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José María Borja Gallegos, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

CONSIDERANDO + 

QUE el 1% de junio de 1,98%, se ha otorgado ante 
el Notario Cuarto del Cantón Quito, la escritura pública 
de constitución de la compañía "I2E INGENIEROS ELECTRICOS 
EJECTRONICOS EINDOSE Co. LTDA.”; 

QUE el señor doctor Pabián Suárez Tínajero, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado ei certificado de afiliación 
a la Cámara de la Construcción de Quito, signado con el 
Rx? 3338-CG., de 7 de diciewbre de 1.9887 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el memorando € informe N* IIC-DICL-88-352, de 24 de 
mayo de 1.938, emítidos por el Departamento de Inspección 
úe Compañías de Responsabilidad Limitada de la Intendencia 
de Inspección y Control; 

QUÉ el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
memorando $* 89-1-2-i-012, de 2 de enero de 1,989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera gue se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

ER ejercicio de las atribuciones asignaúas mediante 
Resolución N? ADM-88413, de ? de septiembre de 1,3885 

RESUELVEHAS 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
“T2k INGENIEROS ELECTRICOS-ELECTRONICOS EINDOSE Co LTDA.”, 

con domicilio en la ciudad de (uito, con un capital social 
áe  5/.11'090.009,00 (ONCE — MILLONES DE  SUCRES), dividido 

en 11,000 partícipaciones de 5/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) 
cadá una, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en la ciudad de Quito, Un ejemplar 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

.o.s 1 oe...»
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"12E INGENIEROS ELECTRICOS-ELECTRONICOS EINDOSE C. LTDA.” 

Pliuftrar que el RNetaría Cuarto del lu0cóm: 
EN Saya 3) na r o Aa abria 3 Vos Saco] vie Catita, 1ale ál  mparren ce (la retro 2 12 cscritura 

So0jida ue uo ¿ordena dni contenico de la presente Resolución 
sv silente razón e esta anotación. 

ARTICULO    

  

Turdes  HESPUDER O cua “tarcantil 

ass qulidi «aj inscriba     a q A 1 AS la 4 ivure p¿úolinca 
la prisente resolución: y By ocremnde conh lo comas 

ALI Eu ar ao da. Ley dea Mecistroa y € Gi 
PA CÁÉLIIO UL TOMPYC1LO. 

CUM IA. WULUGLYA el 2 Xo0ediento. 

CO Li y fÍlrmaca en da  Superirtoricncia o 

Compasías, en pulso, a ie 

  

Con esta Feche queda ¿inscrita ls presente Fesolución b»j3o e1 múnero 

2598 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se de esí cumplimiento s lo 

dispuesta en la misma, de confurmidñad e lo esteplecióo en el Cecreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el tro Uficiml 878 de 

29 de sgosto del mismo An.» Quito, a nueve eero de m4l nove - 

cientos ochenta y nueve.- El REGTSTR'DOR, 
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